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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 2023– 00210- 00 

Auto No. 1202 

 

 

Pasa a Despacho demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso por 

Mutuo Acuerdo la que una vez revisada se considera que reúne los requisitos del artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso por Mutuo Acuerdo por Mutuo Acuerdo, iniciado mediante profesional del derecho 

por FERNEY ALONSO ANGULO ESTUPIÑAN y JOANA BORJA MURILLO. 

 

           SEGUNDO: DAR a la acción el trámite del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

 Se reconoce a la abogada JENCY DALIHANY PANAMEÑO MOSQUERA como 

apoderada de los demandantes en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Finalmente se advierte a las partes del proceso y su apoderada que les queda vedado 

utilizar los logos o antefirmas del juzgado en las actuaciones o actos procesales que realicen 

en cumplimiento de las ordenes otorgadas por el despacho, en la medida que no están 

autorizados para ello, so pena de verse precisado el juzgado en compulsar copias para que tal 

conducta sea investigada penal y disciplinariamente. 

 

Igualmente deben dar estricto cumplimiento a lo consagrado en el numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P. en concordancia con el parágrafo del canon 9 de la ley 2213 de 2022. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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